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fiobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno. Ele(:cioiics.=:ííÉii. 70, 

C o n t i n ú a la lista de los electores qué l iá i i toniado fiarte en "la r o t a c i ó n para Diputados 
¿ C o r t é s . 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E L E O N . 1.a SECCIÓN. 

Lista dt los electores que han tomado parte en la v o t a c i ó n en el dia 5 de Febrero de i853 
segundo de l a elección p a r a Diputado á Cortis. 

D . Alejo Cai'ró, 'de L e o ñ . 
Benito Diez Cauon, id. 
Marcos Pérez , id. 
V a l e n t í n Bustamante, id. 
Juan Posada Herrera, id. 
Francisco' Hico, itl. ' 
Francisco Moran, id. 
Juan R o d r í g u e z Boloque, id. 
Esteban Moran, id. • 
Gabriel Redondo, id. 
Juan Eguiagaray,- id. • 
Antonio Santos, id. 
Jilas Fernandez, de Robledo. 
Fab ián Alvares Quiñones , de 

L e ó n . 
J o a q u í n Rivas, id. 
M á c s i m o Fernandei!, id, 
Gregorio Cortés, id. 
Francisco García, de Fogedo. 
Marcelino Prieto Castillo, de 

Zembranos. 
Jos); García Juan, de V i l l a -

dá i igos . 
¡Siintítt García , de Zeladilla. 
MárcósG0n7.aÍe7., deS. Miguel. 

D. Antonio Ocon, de L e ó n , 
Antonio Aparicio, id. 
Juan P i ñ a n , id. 
Juan Moreno, id. 
Esteban García, de Quintana 

de Raneros! 
Justo Nicolás , id. 
Manuel Diez, de Palacios. 
Bar to ló iné García, de Ana

dinos. 
Joaquin Casaus, de L e ó n . 
Francisco Paramo, id. 
Marcos Alonso, de la Virgen 

del Camino. 
Alonso García, de la Aldea. 
Angel García, de. Valverdc. 
Fé l ix de las Vallinas, de L e ó n . 
Cayetano Pérez, id. 
Juan Ordoñez , id. 
Juan María Barte, id. 
Bernardo María Calabozo, id. 
Marcelo García , de Cuadros. 
Dariiian de Mallo, de Campo 

y Saiitibañoz. 
Pedro María Hidalgo, de L e ó n . 

D. Mariano Fernandez, id. 
Joaifuin García , de Vil lar de 

Mazarife. 
Antonio Alvarez Reyero, de 

L e ó n . 
Narciso López , de Vanuncias. 
Maleo del Rio, de L e ó n . 
Pablo de Celis, de Pa lazué lo 

ile Torio. 
Juan Lope?. Fierro, «le L e ó n . 
T o m á s G o n z a l e z , de Villacedre. 
Manuel L e ó n , de L e ó n , 
Dionisio Diez, id. 

Han lomado parle en la ro 
tación de este dia cincuenta y 
tres Electores y obtuvo votos 
para Diputado á Cortes D . Se
gundo Sierra y Pambley cin
cuenta y tres. . . . 5 3 . 

L e ó n 5 de Febrero de 1853.= 
Felipe F . Llaniazares.=Isidro 
L l a m a z a r e s . = T o m á s R o d r í 
guez. = Salvador Carri l lo .= 
Frutos M . " Sanchct. 



2.a . S E C C I O ^ C A B E Z A , ' S A K t A O h K i Á Í 

Lista de los ehntorex que han tomado parte en l a votac ión de hoy 5 de Febrero d i 1855. 

D. Manuel Moratiel, de \*alde Angel de Robles, de Vil la- Conviene con la original de 
San Pedro. burbula. cuya exactitud y veracidad cer-

Cayetanó ¡le la Barga, de Uficamos los infrascriptos ,secrc-
%. , ' Cifuentes. Candidatos que han 'obtenido tarios en Eslonza dicho dia.-'.Tuan 

. Bernardo Balboa, de Rueda. votos. Carp.0-Mariano P ó z o . - F r a B c i s -
• «[Leonardo Llamazares, de V i - « o Saenj;.-Dionisio de Vadillt),-

llanueva. D. S e g u n d ó Sierra Pambley Isidoi'o Blanco, 
Miguel R o d r í g u e z , de Vi l la - cuatro votos. . . . . 4 

iiafie -D- Gabiiel Balbuena dos-vaUtó. 2 Se c o n t i n u a r á . 

ü i » . 71. . .. ^. , ., r,<ír,. 

r, E n c u j ^ l m i e n i i o de lo dispuesto "en el art. 26 del TReglameotp ^ é ' K a i á ^ i ^ ' ^ e ^ M ^ ^ d ^ 
puesto' désign'ár en los "términos q u é se esprésan en él estado que á c o n t i n u a c i ó n se inserta, 
ct preció de' his" diversas espeties de .jornales ^jue han 'de servir de tipo para la « o n r e r s i o n 
«Je rprestaciones personales en dinero; • jr á fin de fijar definitivamente las Tarifas correspon
dientes, encargo á;-los Ayuntamveiitps de está- provincia q u é al preciso ' término de quince dia« 
me mañi l i e s ten su conformidad ó espongan en'Otro caso-las ¡observaciones que tengan por coti-
wenieiite. 'León 19 de'Febrero'-de t S S S ^ L u i s Antonio Meoro. 

.PROVÍTSCIA B E í i 'ÉÓN. 

T A R I F A de las d ivérsas éspécies -de jornales que $epi>irán de tipo en toda la p r o 
vincia para la. convers ión de las prestaciones personales a dinero; f o r m a d a con arreglo á lo 
qúe disponen'los a r t í c u l o s 26 jr ¿¡i del reglamento dictado p a r a la -e jecuc ión del Real-decreto 

/de - de Abril-de .1ÍJ48. 

J O R N A L E R O S . 

Canl íéad que Sthta 
pagjir «n «< |u¡va lcB. 
c i s (tul l r « l t a j o á'm-

, r i o . 

'Beales «61101». 

E n poblaciones: qnr no lleguen á 
,cieii(u«. prestacioiicii personales. 

fTcon ó brazeto. . . . . . . . . 
Caballera n w f a r . . •. . . . . . 

Üós- ' ld . menor. . . . •. . v . . . 
Carro ^carreta de¿neyes. . . ,., . . 
Cocheó carro de multe de una cabálleria. 
id. id. id. de dos iÜ. . . . 

Coa iaelafi ioa ¿¿l ftom cottduclor. 

/ Vaón ó brazero. . -. . . . . . . 

K n poblaciones qü'e pasen de do8¿ ieBt i iB l j í1 'a , tor^*yor ' ' ' ' ' ' ' ' ' ) 

.cuati-ocíenlas prestaciones. ¡J COCHE 6 ̂  DE ^ CAL,ÜLLERIA., 
vid. id. i'd. dedos id. . . J 

rTéon.ó brazero. , . . . u > v . 
|CabaÍlér¡a mayon -. . . . . » . , \ 
l i d . menor. . . . . . . . . 1 
.Carro 6 «u-reta-debueyes. . . . . . 
' Coche ó carro de ínulas de una caballería, i 

E n poblacienés'que pasen tie'chalrocien-
tab picslaeioues porsoniile*. 

CoB' inelus ioD del - p « o a ' - e o i i d i c l « r . ' 

id. de id. de dos id. 

o 
•7. 
•5. 
9. ' 
9..-

. 3.. 
8. 
6. ' 

10. 
10.: 
H -
• i . ' 
.9 . 
7.. 

10. 
10. ; 
16. 

I w » . 72. 

C O M A í l D A Í í C l A G E N E R A L D E L A V K O -
: VINaA ñt.JCEOK. 

.Capitanía General de Castilla la V i e j á . = 
E . M.=lVireccion General de los cuerpos de 
E s l á d o Mayor del Ejército y Plazas^Por Real 
ór . l en de ID de Enero del corriente a ñ o se 
lia servido S. M . (q, D . g.) conceder un plazo 
improrogable de dos messs á contar desda la 

referida fecha para que Jos ¡cuerpos «le todas 
armas produzcan las reclatnaciones justificadas 
por adiccional á la cuenta de i ü / f i de las .su
mas que por sueldos de Gefes y Oficiales ú n i -
-catnente tengan sin acreditar en estractos de 
revista "hasta fin de Diciembre de dicho año:, 
en su consecuencia y siendo varios los Sres. Gefes 
y Oficiales del cuerpo de E . M . del Ejérc i to y 
alumnos de la Escuela especial que habiendo: 
sido baja en el mismo no se han presentado á 



reconocer y retirar los ajustes por la época 
desde 1 ° de Octubre de 1841, á f in de D i 
ciembre de 1849, lo hago saber por este anun
cio, así como t a m b i é n á las familias ó herede
ros do aquellos que hubiesen fallecido para que 
por sí ó por medio de apoderado, se presen
ten en la habil itación principal del cuerpo de 
E . -M. sita en la calle de San Mateo n ú m . 11, 
cuarto principal, á reconocer y retirar los 
aju.sles de la enunciada época y puedan en su 
vista producir las reclamaciones de los habe
res en que se hallen en descubierto, en inteli
gencia que de no verificarlo con la oportuni
dad debida, quedan sugetos á los perjuicios que 
les ocas ionará el no reclamar dentro del citado 
plazo. Madrid 11 de Febrero de l853;=Sam. 
==Es c b p i a , = J o s é M u ñ o a . 

NÚM. 73. 

' En ¡a Gacela del Martes i'ó de Febrero te halla inserto 
«/ anuncio y el inventario que « la letra copio. 

DIRECCION G E N E R A L D E CORREOS. 

Autorizada esta Dirección por Real órden de 29 de 
Sclicmbre último para abrir é iiispetcionur las cartas dobles 
dí ím añus 1818, 1849 y 183ÍU, sobrantes en las Adminis-
l i aciones de Correos por no haberlas reclamado las personas 
á i|ii¡enes se dirigían, salvando así de la quema losdociimen-
tos de interés que pudieran contener, se ha procedido a se
parar los que demuestra el adjunto inventario.. En su conse
cuencia, los que se considurcu con derecho á recogerlos pue
den acudir i esta Dirección, previa justificación de identidad 
<i abono de persona de arraigo, bien directamente, bien por 
medio de los Gobernadores de las respectivas provincias, pa
gando el porte correspondiente. 

Madrid t i de Febrero de. I833.=KI Director General 
de Correos, Agustín Eslóban Collantes. 

Jmeiuarío de los documentos de interés hallados entre lat 
canas soliraiues de los años de 18 Í8, 1819 y 1850. 

Número 1.° l'rocedenle de San Ildefonso, su fecha 8 de 
Agosto do 1849, remitida por Manuel Arizcun al Sr. Co-
m'andunle de armas de Alcalá de licuares, conteniendo la 
licencia absoluta del soldado del rcgiinienlo del Rey -Maria
no Hidalgo, y su porte marcado en el sobre un real y -213 mrs. 

Núm. 2." Procedente de Zamora, su fecha 3 de Moyo 
de 1849, remitida por Mateo Ramos á l). Víctor Klers, cu 
Madrid, conteniendo la licencia absoluta del cabo segundo de 
•'arabiueros Mateo Ramos, y su porte marcado en el sobre 
un real y G mr* 

Núm. 3.° Procedente de Londres, su fecha 12 de Octu-
liru de 1849, remitida por Alfonso Chai á ü . Francisco l'e-
ivz de Anaya, en Madrid, conteniendo un poder del citado 
Chai para el citado Anaya, y su porte marcado en el sobre 
01 r*. 

Núm. 4.° Vroccdenle de Ibi, su fecha 13 de Julio de 
.1818, remitida por Vicenta García i D. José Pina, en Corral 
dé Almaguer, conteniendo la licencia, absoluta del corneta 
«le marina José IMna, y su porte marcado en el sobre 2 rs. 
y 12 mrs.. 

Núm. !i.0 Procedente de Cádiz, su fecha 16 de Abril de 
1849, remitida por Juan Nuftez á los señores Forrety y é 
hijos, en Madrid, conteniendo un testimonio de una letra de 
:ISV000 rs., protestada, y su porte marcado eu el sobre 2 

• rs. y 12 mrs. 
Núm. 6.° Procedente de Villanucva de la Serena, su fe-

cha 1.° de Diciembre de 1818, rcniilidu por Joa<iuiu Ibur-

99 
güen á D. Ruiinuiido Almirall, en Madrid, conteniendo una 
libranza de la l'agaiuríu militar de Castilla la Nueva de 

rs. i favor de dicho Ibargtten, y su porte marcado en 
el sobre un real y "20 maravedís. 

Núm. 7." Procedente de Cádiz, su fecha 8 de Mayo de 
1819, remitida por Juan Nniiez á 1). Ignacio de la Ordauu, 
en Madrid, conteniendo una carta de pago de 70,000 rs. por • 
dicho Nuñez á favor de Francisco listet uot, y su porte mar
cado en el sobre un real y íiú mrs. 

Núm. 8.° Procedente de Rurgos, su fecha '26 de Marzo 
de 1819, remitida por Antonio Sánchez á D. Raimundo A l 
mirall, en Madrid, conteniendo un abonaré & favor de Almi-
rnll de ^Ü3,3j3rt . , y su porte marcado en el sobre un real -
y 0 mrs. 

Núm. 9.a Procedente de Barcelona, su fecha 22 de Mar
zo de 1819, remitida por Carlos Jauh áU.Raimundo Almi- • 
rail, en Madrid, eouleniendo tres abonarés á su favor; uno 
de 178,796 rs., otro do 13,061 rs., y otro de 27,735 rs., 
y su porte marcado en el sobre 1111 real y 6 mrs. 

Núm. 10. Procedente de Harcelona, su fecha 15 de Ju - • 
nio de 1819, remitida por Ramón Pifurrer ¿ tí: Pedro Sauz, 
en Madrid, conteniendo una cuenta y letra do 3187 n . , & 
favor do Sauz, y su porto marcado en el sobre un real y 6 ¡ 
mrs. 

Núm.. 11. Procedente do Ciudad-Real, sn fecha 1." de-
Noviembre de ISiiO, remitida por Manuel Pómez á D. M a 
nuel de la Uochu, eu Sevilla, conteniendo un ajuste de ha- • 
beres y recibo de lu Rocha por valor de lili 10 rs., y su port» 
marcado en el sobre un real y 28 mrs. 

Núm. l a . Procedente de Sevilla, su fecha 12deSetiem
bre de ISoU, reinilid.i por José Rivera á 1>. Mariano Gon
zález, en Sevilla, coniunieiido una liquidación de la Direc • 
cion general de Contabilidad á favor de dicho González y. su 
porte marcado en el sobre un mal y 6 mrs. 

Núm. J.3., Procedenle de Sevilla, su fecha 39 de Aijns. 
to, remitida por lu viuda de Olea á I). Juan Cebrian, en Cádiz, 
coutetiiendo unas letras por valor de 85,300 rs. A favor, de ' 
dicho Cebrian, y su porte marcado en el sobre un real y 25 
mrs. 

Núm. H . Procedente de Tarrasa, su fecha 30 de Kue-
TO de 1850, remitida |iür Bernardina Baquerizo á D. Pedro • 
Ruiz, en Villafrnncu de Córdoba, conteniendo un diploma 
de la cruz de Isabel l i a favor de dicho Ruiz, y su porte mar
cado cu el sobre un real y 26 mrs. 

Núm. 15. Procedente de Palcncia, su fuella 9 de Enera 
de 1849, remitida por Fernando Lamino á Don Antonio Jo-' 
sé Iruega, en Málaga, conteniendo un finiquito del Tribunal 
Mayor de Cuentas á favor de dicho Iruega, y su porte mar
cado un el sobre un real y 26 mrs. 

Núm. 16. Procedente de Caslrourdíales, su fecha 11 de 
Mayo do 1849, remitida por M . Ocharan á Don Juno I». 
Marina, en Madrid, conteniendo una carta de pago de 5333 
rs. por pago de bienes nacionales, y su porte marcado un el 
sobre un real y 26 mrs. 

Núm. 17. Procedente de Motril, su fecha 28 do Febrero 
de 18l9, remitida por Enrique Parga a D. José González,' 
un Madrid, conteniendo la licencia absoluta del carabinera 
José González, y su porte marcado en el sobre un real 
y 6 mrs. 

Núm. 18. Procedente de la Habana, su fecha 21 do Fe. 
brero de 184Í?, icmilida por Manuel Voudi'ell ni Sr. Encar-••• 
gado de Negocios del U nigua y, en Madrid, conteniendo el 
uombramiuuto de dicho Vendrell como Cónsul general del 
Uruguay, y su porte marcado eu el sobre 4 rs. y 4. mrs. 

Núm. 19. Procedente de Murcia, su fecha 30 de Junio 
de 1819, remitida por Agustín Braco á L). Antonio Kusi.co 
Madrid, conteniendo dos billetes del Tesoro por valor de 600 
rs; y 8 cupones del 3 por 100, importantes 300 rs; y su por
te marcado en el sobre un real y 6 mis. 

Núm. 20. Procedente de Tárrega su fecha 6 do Agosto 
de 1819, remitida por José del Pozo á D. Nicolás Kuiz, en 
Madrid, conteniendo un nombramiento de sargento del re
gimiento (le Valencia, y su porte marcado en el sobre un 
real y 26 mis. 

Núm.'át. Procedente de .Málaga, su fecha 23 de Noviepi -
bre de 1819, iciuilida por Juuquiu Sauchczá D. Manuel A»? 



Hi*. en Iludí id, conleniendo la licencia iitnolut,! del «oldurin 
lie Uiiibun, Jlunuel Suarez, y su purle murcudu en «I subió 
'i (s. <¡ 1¿ mr*. 

Núm. •¿•1. Procedente de Méjico, su fecha 9 de Junio 
de 1819, retnilidu por M . de Cei'vauies al señor Conde du 
Xula, en Madrid, eoutcniendo varias cartas de cuentas y una 
letra cuntra Lúiidccs, y JU porte marcado en el sobre á rs, 
y l a mrs.' 

Xúm. á3 . Procedente de Pisueñn, su fecha 4 de Diciem-
bie de 1819, remitida por José Suinz á D. Gabimi Orliz, eu 
Madrid, contenieiidu la Ucencia absoluta del soldadodc E x -
tremudura Andrés Kuiz, y su porte marcado eu el sobre 
un ieal..y 2ti mis. . 

Núm. ¿4. Procedente de Valladnlid, «u fecha 6 de No- ; 
siembre de 1840, retrnUiUpor el Ca|>ilai> general a \a\;.\-
cuiu. Sru. Doña Cáimeu Haro de Ramírez, eu Madrid, con- • 
teniendo un ottcio sobre recUitnucion de haberes por (licli.i 
tefiora, y su porte mancado en el sobre 4 rs. y 4 mrs. 

Núm. '2&. Procedente de Bayona de Galicia, su fecha 
en :Agosto de .1849, remitida por: Antonio Puizas á!tí. Juan 
Fraiicisco Pintas, «u Madrid, eonlenieiidu una hiíja deser
vicios d..'l carabinero Manuel Ogando, y su porte marcado eu • 
ei.Mibie '2 r>. y 12 mrs. n . 

Núm. '¿6. Procedente de Barcelona, su fecha II de Ju
nio de I84Í), Uenylida por Antonio Marquezal señor Coro
nel jefe de lu sección de ajustes de infanleri:., én'Madrid; 
cimlenicndo dos abonarés del baúllon de cazadores de Ára-
pües de 77,30tí rs. y 8i),o5(>rs., y su porte inarcado en el 
Hibie un real y seis mrs. 

Núm. 27. .Procedente de Salas en Asturias, su f cha 31 
de Julio de 1849, remitida por Juan Menendez á Doña M a 
ría de las Matas en Madrid, eoutcniendo una escritura de 
obligación por valor de: S4U rs^ y su porte marcado en el 
(ubre un real y 23 mrs. 

Núm. 28. Proccdenle de Madrid, su fecha 4 de Julio ele 
184Ü, remilida (tor Manuel Porlíllo á .1). Carlos, Verdugo eu 
lluUnd, cuiiteiiiuudo una letra por valor de"72 rs., á favor de 
Verdugo,. y. su jiorle maroadu en el sobre un real y ti 
mis. ' 

Núm. 29. Procedente deDadalona, su fecha 17 de Julio 
de 1819, remilida por Antoiiiu González al Sr. Coronel tí. 
Itiiiniuiido AlniiruU, «n Madrid «onteiiiendo • un ' alionaré Y ' 
recibo por vulur de .87,949 rs., y su porte marcado en el 
bobre un real y ti mrs. 

Núm. 30. - Procedente de SeviOt, eu fecha 20 dé Marín 
de 1849, remitida por «I Gobemiador al Alcalde de Álfoii-
duii, coulciúeiido Ja - licencia absoluta del presidiatio Juan 
Aguilar, y su porte inarcado en el sobre 2 reales y 12 
mis. 

Núm. 31. Procedente de Barcelona, su fecha 28 de Fe
brero de 18-19, remitida por Angel Martínez i D. Francisco 
Z.irrán, eu Málaga, conteniendo una letra de 1100 rs-, y su 
porte marcado eu el wibie un real y 20 mis. 

Aúiii. 32. Procedente de Málaga, su fecha 27 de Febre
ro de 1849, remitida por el Gobernador i\ I). Crislólml Hac
ia, eu 'toriox.'UouleiUeudiiuna Ucencia de armas prnliibidas, 
tu porte maleado eu el sobre 2 rs. y 12: mrs. 

Núm. 33. .Procedente de Vulladolid, su fecha n de Julin 
de 1849, remilida por Pablo Cieza ú t). Francisco Cruz, eu 
¡Sulaiuuiicii, conleniendo una ejecutoria del pleito entre l i o -
lina y Francisco Muí Un, y su porte marcado en el sobre T 
is. y 22 mrs, 

Núm. 34. Procedente 4e Salamanca, su fecha o de Julio 
de l»4!>, remitida por Manuel Doiuiugiiez A üun Silvestrn 
lulvo, en Hincapié, conteitiéiidn una esericurá de venta ju 
dicial de uúa poruou de dehesa, y su porte inarcado en el 
sotie 3 es. y 18 «ift. 

. Núm. ¿a. Protedenle de Madrid,su fecha 18 de Abri l 
de 1848, remitida por el Ministro de la Guerra á 1). M a -
ituel ilurBMge,eu Curporario, eunteniKiida un diploma de la 
cruz de Isabel II i favor de dicho Burmigo,' y su porlc 
marcado en el sobré un real y ti mis-

Núm. 36. Procedente de Medinaceli, su fecha 3 de Di
ciembre de 1849, remitida por Alejandro de la Iglesia á 1). 
Alejo Bacas, en Casillas, conleniendo una escritura de ven
ta- de 8 fanegas de tierra y su porte marcado en el sobre un 
real y 2ti mrs. 

Xúm. 37. Proccdenle de Alcalá'de Henares, su fechu 2.1 
de Julio de ISií), remilida por Gregori » Lorenzo, á D. Mau
ricio de Andréi, eu Fiicncemiliau, conleniendo unas dil i-
eenciaspaia reducir la< misas y cargas d'e una capellanía, 
y su pone marcado en el sobre •> rs. y 30 mrs. 

Núm. 3S. Procedente de Cuba, su fecha 18 de Diciem- ^ 
bre de 1813, remilida por Francisco Agramonle á D. Jos* 
Antonio Medina, en Madrid, conteniendo varias cerlídcacio-
nes de interés, y su porte marcado en el «obre 26 rs. 

Núm. 39. . Procedente de Mayáis, su fecha 13 de - Na- " 
tiembre. de, 1850, remitida por José Balleste ú Don Pe
dro Bellido, en Madrid, conteniendo 27 recibos de sumi
nistros, y su porté marcado éii el sobre franco. 

Núm. 10. Procedente' de Sevilla, su fecha 10 de Ju
lio de 1848, remilida por Tonvwii Agoreta, al Sr. Intenden- -
te militar de Bada oz, conteniendo mi testimonio del testa
mento' del Teniente Coroñcl U. Francisco López, y su por
te marcado en t i «obre 4 rs. y 24 mrs. 

Núm. ' l l . Procedénte de Baza, su fecha I." de Marzo d« ' 
1848, remitida por ¿María. Román á l). Juan José García, en 
Gi aiiáíla, conteniendo la licencia absoluta del soldado de¡Gih > 
licía Juan García, y su porte marcado éii el sobre 2 rs., 
y 12 mrs. 

Núm. 42. Procedente de Phléncin, su fecha 22 de Julio 
de 1818, remitida por la Sociedad ecunómica il l) Francisco 
García, en Segixia, cunteniéndo uh litiilo de «ic io de dicha 
Sociedad, y su pTte ma 'cado en el sobre un real y 2(i mr», 

Núm. 43. iTiiceil. nle de Madrid; su fecha 3 de Setiem
bre de 1818, remitida por el Principé dé Carini á D. M i 
gué! Perreta, en Sun lleriiaido, coutenieiido una traduciun 
por la Embajada sicili.-iuu de'dócíiínentos'ilé dicho Pénela , 
y su porte inarcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs. 

Núm..44. Procedente de (ianilia, su fecha 18 de Agos
to d ; 1818, sin firma,y dirigida * 0.\PeiIr« itélti l'éíii^eiv, 
Madrid, .'eniiléiiiendo ilos t'eslámen'tos de 'Doñá' Vicenta !dé ' 
Sóiiza, y sil porte marcado en el sobre franco.' -

Núm. 43. ' Procedente ile Cuenca, su fecha 11 dé ^ín-
vlBiíibredé 1848, lemitíila por Juan José á D. Ramón Val-' 
salobre, én Madrid, conteniendo una caria de pagó de bie
nes nacionales por valor de 416 rs., y tu porté marcado 
en el sobre fraileo. 

N ú m ^ t i . * Procedente dé Puerto-Rico,"»» fecha .7 de Ju
nio de 1818, remitida por Pablo' Arroyo ii 'D."Mauuél G i i -
inarra, en Madrid, conteniendo' cerlificaeíones dé serviciof " 
de Arroyo, y su púité'marcado eu él sobre fraíubó. 

{St continuará.) 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

E l Lunes 14 '1c Marzo p r ó i i m o se verifi
ca la Estraccion en M a d r i r l y se rierra e l 
juego en esta capital el Martes 8 «leí mismo 
mes. 

A N U N C I O . 

No habiendo tenido efeelo el arriendo 
de las tierras qiié en término de Santa 
Slaria han disfrutado hasta ahora Manuel 
Negral y Melchor Gaballoro de Fontanil, 
propias de S. E. el Duque de Abranles y 
Linares, se sédala para nuevo remate el 6 
del prócsiiHo Marzo, á las dos de la tar
de, cu Maladeon y casa del Adminislrador 
D. Marcelo Casado Martínez. 
l.KON.—IMPRKXTA Y I.IT. DE .MANUEL G . REDO.TOO, 

calle Nueva, (PI.AZCEI.A nr. i.» SAI..) 


